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RESOLUCIÓN N" Ag U2.022,-

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA ING. AGR. ALODIA CONCEPCIÓN GONZÁLEZ DE
ALTAMIRANO, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL CENTRO DE
INWSTIGACIÓN IPTA - CAPITÁN MIRANDA, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DE
SU TITULAR, QUIÉN HArui PARCIAL USO DE SUS VACACIONES ANUALES
REMUNERADAS

VISTO:

Asunción, ZZde Abril de 2.022.-

El Memorando de fecha 2L de abril de 2022, por el cual la Ing. Agr. (MSc)
Stella Mary Candia deBitez, Directora del Centro de Investigación IPTA
- Capitán Miranda, solicita la designación de la Ing. Agr. Alodia
Concepción González de Altamirano, con C.I.C. N" 1.065.240.-, Jefa
Interina del Programa de Investigación de Soja - IPTA, como Encargada
de Despacho de dicho Centro de lnvestigación; a efectos de usufructuar
vacaciones anuales remuneradas causadas y no usufructuadas, del 25 de
abril al 02 de mayo del año en curso, y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N" 46412027, de fecha 27 de octubre de
2.021, fue autorizado el goce de vacaciones anuales remuneradas a la Ing.
Agr. Ing. Agr. (MSc) Stella Mary Candia de Brítez, correspondientes al
ejercicio 2.021, por el térrnino de doce (12) días hábiles corridos.

Que, dicha prersentación cuenta con los pareceres favorables de la
Dirección Ejecutiva - IPTA y de la Dirección General de Centros de

Investigación y Campos Experimentales - IPTA

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión del Personal de la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas DGDP - II'TA, por
Providencia DIM.SP N" 2012.022, de fecha 22 de abril del año en curso,
informa que la recurrente cuenta con saldo a favor de doce (12) días
hábiles de vacaciones remuneradas, ar.ltorizadas por Resolución IPTA N"

Int. ABr, Césrr ü' 021' correspondientes al ejercicio 2'021'

Diiectc'se(;r:t'¡t"-' la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas DGDp - IPTA,
por Providencia de fecha 22 de abril del año en curso, remite el expediente
de referencia ala Dirección de Secretaría General - IPTA, parala emisión
de la Resolución de rigor.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/
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REMUNERADAS

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOCLI IEN¿RIA (PTA)

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.______

IR.E'§UELVE:

DESTGNAR, ala Ing. Agr. Arodia concepción GonzáLezde Altamirano,con c.I.c. N'1.065.240.-, como Ercargaáa ae oespacho del centro deInvestigación IPTA - Capitán Miranda, mien ade suTitular, quién ltará usufructo parcial de anualesremuneradas correspondientes al ejercicio y nousufructuadas, del 25 de abril al 02 de áayo de

Ing. Agr. César Espínola
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